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               H. CONGRESO DEL ESTADO 

 SÍNTESIS DE LA SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 

 28 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

 
I. LISTA DE ASISTENCIA. 
Asistencia de 7 Diputadas y Diputados. 
 

II. APERTURA DE LA SESIÓN  A LAS 16:30 HORAS.  
 

III.  LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
IV. DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL ACTA NÚMERO 68, CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN DE LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE CELEBRADA EL DÍA 20 DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO. 
 

Favor Contra Abstención Total Resultado 

7 - - 7 Unanimidad 

 
V. CORRESPONDENCIA 
 
VI. INICIATIVAS 
 
VII. DICTÁMENES. 

1. Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el cual la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, de manera respetuosa, exhorta a la Secretaría de Educación del 
Gobierno del Estado de Tamaulipas, para que informe a esta soberanía sobre las acciones de inspección 
y vigilancia de los servicios educativos respecto de los cuales se concedieron autorizaciones o 
reconocimientos de validez oficial de estudios a las instituciones privadas de nivel superior que operan 
en el Estado, a fin de que este Poder Legislativo se cerciore de que la calidad en los servicios educativos 
y el nivel académico ofrecido por dichas instituciones se encuentran acorde a las necesidades 
educativas del Estado. 
Promovente: GP-PAN. 
Proyecto de Dictamen: Aprobado por unanimidad. 

 

2.  Con proyecto de Decreto por el cual se reforma el artículo 162 y se deroga el artículo 163 del Código 
Penal para el Estado de Tamaulipas. 

 Promovente: Diputado Alejandro Etienne Llano (PRI). 
Proyecto de Dictamen: Aprobado por unanimidad. 

 

3. Con proyecto de Decreto por el que se aprueban los valores unitarios de suelo y construcciones, y 
coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de origen ejidal, congregaciones y 
demás localidades, así como de los predios rústicos del Municipio de Abasolo, Tamaulipas, para el 
ejercicio fiscal del año 2018. 

 Promovente: Ayuntamiento de Abasolo. 
Proyecto de Dictamen: Aprobado por unanimidad. 
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4.  Con proyecto de Decreto mediante el cual se aprueban los valores unitarios de suelo y construcciones, y 
coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de origen ejidal, congregaciones y 
demás localidades, así como de los predios rústicos del Municipio de Bustamante, Tamaulipas, para el 
ejercicio fiscal del año 2018. 

 Promovente: Ayuntamiento de Bustamante. 
Proyecto de Dictamen: Aprobado por unanimidad. 

 
5.  Con proyecto de Decreto mediante el cual se aprueban los valores unitarios de suelo y construcciones, y 

coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de origen ejidal, congregaciones y 
demás localidades, así como de los predios rústicos del Municipio de Cruillas, Tamaulipas, para el 
ejercicio fiscal del año 2018. 
Promovente: Ayuntamiento de Cruillas. 
Proyecto de Dictamen: Aprobado por unanimidad. 

 
6.  Con proyecto de Decreto mediante el cual se aprueban los valores unitarios de suelo y construcciones, y 

coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de origen ejidal, congregaciones y 
demás localidades, así como de los predios rústicos del Municipio de Güemez, Tamaulipas, para el 
ejercicio fiscal del año 2018. 
Promovente: Ayuntamiento de Güemez.  
Proyecto de Dictamen: Aprobado por unanimidad. 

 
7.  Con proyecto de Decreto por el que se aprueban los valores unitarios de suelo y construcciones, y 

coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de origen ejidal, congregaciones y 
demás localidades, así como de los predios rústicos del Municipio de Guerrero, Tamaulipas, para el 
ejercicio fiscal del año 2018. 

 Promovente: Ayuntamiento de Ciudad Guerrero. 
Proyecto de Dictamen: Aprobado por unanimidad. 
 

8.  Con proyecto de Decreto mediante el cual se aprueban los valores unitarios de suelo y construcciones, y 
coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de origen ejidal, congregaciones y 
demás localidades, así como de los predios rústicos del Municipio de Jaumave, Tamaulipas, para el 
ejercicio fiscal del año 2018. 

 Promovente: Ayuntamiento de Jaumave. 
Proyecto de Dictamen: Aprobado por unanimidad. 

 
9. Con proyecto de Decreto por el que se aprueban los valores unitarios de suelo y construcciones, y 

coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de origen ejidal, congregaciones y 
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demás localidades, así como de los predios rústicos del Municipio de Mier, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2018. 
Promovente: Ayuntamiento de Mier. 
Proyecto de Dictamen: Aprobado por unanimidad. 

 
10.  Con proyecto de Decreto por el que se aprueban los valores unitarios de suelo y construcciones, y 

coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de origen ejidal, congregaciones y 
demás localidades, así como de los predios rústicos del Municipio de Nuevo Morelos, Tamaulipas, para 
el ejercicio fiscal del año 2018. 
Promovente: Ayuntamiento de Nuevo Morelos. 
Proyecto de Dictamen: Aprobado por unanimidad. 

 
11. Con proyecto de Decreto por el que se aprueban los valores unitarios de suelo y construcciones, y 

coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de origen ejidal, congregaciones y 
demás localidades, así como de los predios rústicos del Municipio de San Nicolás, Tamaulipas, para el 
ejercicio fiscal del año 2018. 
Promovente: Ayuntamiento de San Nicolás. 
Proyecto de Dictamen: Aprobado por unanimidad. 

 
12. Con proyecto de Decreto mediante el cual se aprueban los valores unitarios de suelo y construcciones, y 

coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de origen ejidal, congregaciones y 
demás localidades, así como de los predios rústicos del Municipio de Tula, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2018. 
Promovente: Ayuntamiento de Tula. 
Proyecto de Dictamen: Aprobado por unanimidad. 

 
13. Con proyecto de Decreto mediante el cual se aprueban los valores unitarios de suelo y construcciones, y 

coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de origen ejidal, congregaciones y 
demás localidades, así como de los predios rústicos del Municipio de Villagrán, Tamaulipas, para el 
ejercicio fiscal del año 2018. 
Promovente: Ayuntamiento de Villagrán. 
Proyecto de Dictamen: Aprobado por unanimidad. 

 
IX. ASUNTOS GENERALES. 
 No hubo participación de Diputados. 
 
X. CLAUSURA DE LA SESIÓN A LAS 17:01 HORAS. 

 Se convoca a la Junta Previa para el día viernes 29 de septiembre del presente año, a partir de las 11:45 
horas.  


